
 
 
 

CONDICIONES DE INGRESO Y NORMAS DE USO 
 
 

 
 

AGUAMANIA es un lugar de esparcimiento y diversión creado para el disfrute familiar, lo cual exige un 
comportamiento apropiado, por lo tanto no se permitirá: 
 
• Desacatar las instrucciones de las señalizaciones o las dadas por nuestro personal. 

• Conductas que impliquen actos inseguros para usted u otros. 

• Consumo excesivo de bebidas alcohólicas o por parte de menores de edad. 

• Actos de violencia o delictivos. 

• Actitudes ofensivas hacia el personal u otros visitantes. 

• Uso inapropiado o mal trato a las facilidades y mobiliario. 

• Cualquier acto o conducta que atente contra la moral y las buenas costumbres. 

 
 
AGUAMANIA es una empresa privada, por lo tanto se reserva el derecho de admisión y les informa: 
 
• Se prohíbe el ingreso con armas de fuego y armas blancas. 

• No se permite el ingreso de alimentos, bebidas y golosinas. 

• Los bolsos, carteras, Koalas y similares serán revisados en la entrada. 

• No se permite el ingreso de inflables. 

• No se permite el ingreso de animales. 

• Mientras se encuentre en nuestras instalaciones, debe llevar el brazalete de identificación. 

• No se permite el ingreso en estado de ebriedad, bajo los efectos de psicotrópicos y/o estupefacientes. 

• Se prohíbe el ingreso de cavas, termos y similares. 

• Algunas restricciones de estatura y peso aplican para el uso de determinadas atracciones. 

• El uso de las atracciones es a su propio riesgo, la empresa no se hace responsable por accidentes 

causados por el mal uso de las mismas. 

• El cumplimiento de las indicaciones es importante, de lo contrario puede hacerse daño a si mismo y a 

otros. 

• Es obligatorio el uso de traje de baño para el uso de las piscinas y atracciones acuáticas. 

• EN CASO DE QUE LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS SEAN DESFAVORABLES, SE SUSPENDE EL 
USO DE LAS ATRACCIÓN SIN DEVOLUCIÓN DE DINERO. 

• En caso de duda consulte a nuestro personal.  

 
 

TOBOGANES DE BALSA 
 
• Atracción de emoción y velocidad media. 
• Existen restricciones de estatura y peso para el uso de estas atracciones. 
• Debe lanzarse siguiendo estrictamente las indicaciones de los salvavidas. 
• Recuerde remover lentes de contacto o de monturas, todo tipo de prendas, gorras, sombreros, etc. 
• No se permite el uso de trajes de baño que tengan objetos rígidos que puedan dañar la superficie de los 

toboganes, tales como hebillas, botones, insignias, etc. 
• Estas atracciones no deben ser utilizadas por: 

o Personas que padezcan de afecciones cardiacas. 
o Personas convalecientes de lesiones o intervenciones quirúrgicas a nivel óseo. 
o Mujeres embarazadas. 
o Personas con limitaciones físicas o psicomotoras que le impidan utilizarlas bajo niveles 

recomendados de seguridad. 
 



TOBOGANES DE CUERPO 
 

• Atracción de emoción y velocidad alta. 
• Existen restricciones de estatura y peso para el uso de estas atracciones. 
• Debe lanzarse siguiendo estrictamente las indicaciones de los salvavidas. 
• Recuerde remover lentes de contacto o de monturas, todo tipo de prendas, gorras, sombreros, etc. 
• No se permite el uso de trajes de baño que tengan objetos rígidos que puedan dañar la superficie de los 

toboganes, tales como hebillas, botones, insignias, etc. 
• Estas atracciones no deben ser utilizadas por: 

o Personas que padezcan de afecciones cardiacas. 
o Personas convalecientes de lesiones o intervenciones quirúrgicas a nivel óseo. 
o Mujeres embarazadas. 
o Personas con limitaciones físicas o psicomotoras que le impidan utilizarlas bajo niveles 

recomendados de seguridad. 
 
RIO LENTO 
 

• Atracción de baja velocidad. 
• La profundidad de esta atracción es de 1,00 mts. Si usted lleva consigo niños pequeños, siga 

cuidadosamente las indicaciones de los salvavidas. 
• Utilice exclusivamente la balsa indicada. 
• Esta prohibido lanzarse al agua desde cualquier altura. 

 
PISCINA PRINCIPAL 
 

• Esta Piscina presenta profundidad variable, siendo la mayor 1,50 mts. 
• Se prohíbe el ingreso con inflables. 
• Esta prohibido lanzarse al agua desde cualquier altura. 

 
 
PISCINA INFANTIL 

 
Esta área esta dirigida principalmente para el disfrute de los niños, sin embargo los adultos serán 

bienvenidos siempre y cuando cumplan lo siguiente: 
 

• No se aceptan representantes sin la compañía de sus niños. 
• Los toboganes de esta área han sido diseñados para ser utilizados exclusivamente por niños menores 

de 1,20 mts. 
• Los niños deben permanecer bajo constante observación y cuidado de sus representantes. 
• No se permitirán conductas que no estén acordes con la presencia de niños. 
• Esta Piscina presenta profundidad variable, siendo la mayor 1,50 mts. 
• Se prohíbe el ingreso con inflables. 
• Esta prohibido lanzarse al agua desde cualquier altura. 
 
 
 
 
NORMAS E INDICACIONES COMUNES PARA TODAS LAS ATRACCIONES 
 
• En caso de necesitar ayuda, mire a su alrededor, siempre habrá personal a su vista a quien 

requerírsela. 
• Se prohíbe el ingreso a estas atracciones con comidas o bebidas. 
• No se permite el uso de las atracciones bajo los efectos de bebidas alcohólicas o drogas. 
• El uso de las atracciones es a su propio riesgo, la empresa no se hace responsable por accidentes 

causados por el mal uso de estas. 
• Si no se siguen las indicaciones puede hacerse daño a usted mismo o a otros. 
• En caso de duda consulte con nuestro personal.   

 
• ES OBLIGATORIO EL USO DE TRAJE DE BAÑO PARA EL USO DE LAS PISCINAS Y 

ATRACCIONES ACUÁTICAS. 
 


